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Renovación *

El ministro de Fomento Sr. vizcon
de de Eza, ha tenido un verdadero ras
go de buen sentido y de buen gober
nante, haciéndose cargo de cómo se 
debe acometer la renovación de proce
dimientos; ha establecido una pauta 
útil al país y honrada, con motivo de 
un ascenso á oficial tercero da su mi
nisterio, cuya vacante correspondía al 
turno de libre eleción, al que el minis
tro ha renunciado, encargando á los 
oficiales cuartos, que le propongan 
aquel de entre ellos, que consideren 
mis digno de ser ascendido.

Se reunieron y accrdaron designar 
a^que figuraba en el escalafón con el 
número 6; justificando su propuesta, 
conque los números I, 2 y 3 vo unta- 
riamente renuncian al ascenso; que los 
que hacen el 4 y el 5, no asisten < la 
oficina, y que el 6 es quien merece as
cender.

Este sistema, muy bien recibido por 
la opinión, es preciso que sea comple
mentado por parte del ministro y de 
sus subordinados.

El ministro, deberá sin levantar ma
no, declarar cesantes á los señores 
oficiales cuartos que no asisten á la 
oficina; investigar en todas las catego
rías y clases quiénes hacen lo mismo 
y proceder con eFos igualmente, 
amortizando sus plazas; puesto que no 
son necesarias al estar sin servir y no 
debí pagarlas el contribuyente.

Los empleados por su parte, si quie
ren, y á ello están obligados, conser
var ese derecho de elección, han de 
procurar continuar siendo justos y 
aquilatar los méritos para proponer á 
los mejores; no establecer turnos con
vencionales, ni confundir esa facultad 
que se les da, con la antigüedad á se
cas, que no es precisamente un mérito 
verdadero en todos los casos.

Al mismo tiempo, y para la aplica
ción de los turnos reglamentarios por 
antigüedad, deben tender á establecer 
ellos mismos una selección que impida 
el ascenso á quienes no lo merezcan 
por su falta de aptitud ú otras razones; 
pues en toda colectividad hay algunas 
individualidades que no por ser viejos 
deben ser superiores á otros, que sién
dolo menos, valen más.

Así se dignifican las corporaciones y 
adquieren la p'enUud del aprecio pú
blico.

Mucho de esto hay que hacer en to
dos los ramos, v es de esperar que el 
movimiento iniciado no se detenga, 
sino que se acelere.

En el ramo de Guerra, donde como 
en el infierno, elmiüisterio está empe
drado de buenas intenciones, no duda
mos que se traducirán en hechos, por
que nunca fué tan fácil como ahora 
conocer las aspiraciones del Ejército.

Sabido es que siempre el honroso 
uniforme militar llevó consigo les pen
samientos más patrióticos, abnegados 
y generosos.

Así es, que los principales deseos 
concuerdan ccn los de todos los bue
nos españoles, que estriban en que Es
paña tenga una fuerza militar que res
ponda á sus fines; para lo que á la vez 
que hay que organizaría, hay que do • 
tari a de todo cuanto requieren los 
ejércitos modernas.

Las cuestiones de personal quelan 
relegadas para después, con tal, desde 
luego, que ce^e este srctor de servi ’o- 
res del Estado, de ser la única víctima 
de las estrecheces del Erario; y que el 
-sacrificio, si hay que hacerlo, se ex - 
tienda por igual á Jos demás campos.

Tan decididos se hallan á contribuir 
al resurgimiento de la nación y es tan 
unánime el deseo, que esas incompati - 
bilidades ó choques de intereses que 
pudieran haber de unas Armas ó Cuer
pos con respecto á otras, no existen 
hoy; porque ante el bien de la patria 
todos son generosos y ceden cuanto 
otras veces defendieron, en aras de la 
fraternidad, del compañerismo y del 
anhelo común.

Lo mismo, exactamente lo mismo 
existe, de unas categorías para con las 
otras, y entre unas procedencias ó es- 
ralas y otras escalas y procedencias.

Que cada cuales se entiendas dentro 
de su pe u iar exclusivismo, conside
ramos que á nadie debe hacer pensar 
que hay división ni divergencias; sino 
que obedece á la necesaria coordina - 
ción de fuer zas, para sumarlas y apo 
yarse sio detrimento de la confraterni
dad que distingue á los militares, y 
que creemos que puede servir de mo
delo á los funcionarios civiles.

En el Ejército, habiendo armas, ins-

;• titutos y escalas diferentes; generala- 
1 to, oficialidad, clases y tropa, aumue 

en su especialidad tienen sus miras 
propias, la aspiración grande es común 
y inanifléstanse quienes se manifiesten, 

j siempre laborarán por el ideal, patria 
í y ejército y por el bien de aquellos 
¡que lo necesiten, de arriba y de abajo.

Aplaudimos nuevamente al ministro 
de Fomento, y felicitamos á sus sabor- 

a díña los por su triunf > moral, y desea- 
. mos vivamente que los otros miolste- 
< ríos sigan análogo camino.
5 Y... no hay más camino que ese.
1 — ..... । .1 ■■■■■ ...

£ Recordamos á nuestros lector# s que en 
virtud de las órdenes transmitidas por la 

.. censura, quedan prohibidos las noticias y 
•- comentarios referentes:
I A LAS INSTITUCIONES FUNDAMENTA- 
ÍLES.

A LA CUESTION MILITAR.
A LAS JUNTAS DE DEFENSA, MILITA- 

k RES Y CIVILES.
I A LOS MOVIMIENTOS DE TROPAS.

A NOMBRAMIENTOS MILITARES.
A LOS MANIFIESTOS Y PROCLAMAS 

SOCIETARIAS.
A LOS MITINES Y HUELGAS. 
A EXPORTACIONES.
A TORPEDEAMIENTO DE BUQUES ES- 

f PAÑOLES Y EXTRANJEROS.
| A MOVIMIENTOS DE BUQUES EN LOS 
’ PUERTOS ESPAÑOLES. 
| A LA NEUTRALIDAD NACIONAL.
v QUEDAN PROHIBIDOS, ASIMISMO, LOS 
| COMENTARIOS SOBRE LA GUERRA.

Y NO SE PERMITE QUE APAREZCAN 
BLANCOS EN LOS PERIÓDICOS.

Noticias Militares
Ayer, día señalado para audiencia mili

tar, recibió el Monarca al 00ntralmirante 
de la Armada D. Augusto Dorán, generales 

| de brigada, D. Carlos Losada y D. Manuel 
Figuerae; coronel de Artillería D. Rafael 

* Ripoll; tenientes coroneles de Ingenieros, 
D. Luis Andrade y D. José Blanco, y de 

| Estado Mayor, D. Emilio Urquidía; co ■ 
mandantes, de Estado Mayor, D. Celedonio 

| de la Iglesia; de Caballería, D. Rr-món fís- 
t paña. .

I
 Fuera de Audieno^. fueron recibidos por 

8. M. el Rey, los generales Villar y Villate, 
Bascarán y Gentaño.

VALENCIA. 27.—En él tren de A)coy 
j llegó, á las diez -de Ja mañana, procedente 

de Denla, el teniente de Ja Armada y q o - 
| mandante de aquel puerto, Sr. Vega, que 
!' intentó snioidarse. Acompañábale un te

niente de Sanidad mSlitar. Salió de la esta
ción sin dificuttad y tomó un coche, en el । que se trasladó al Hospital Militar

I BILBAO, 27.—En la Comandancia de 
I Marina se ha celebrado el soto de hacer en
* trega del mando del contratorpedero «Bus • 
| tamante» al capitán de corbeta, D Alvaro 
I Guitian. Le dió posesión el comaudante de 
I Marina, trasladándose para dicho objeto al 
8 puerto exterior.
f El capitán de corbeta D. Salvador Corba, 
£ que mandaba dicho obntraltorpedero, he si- 
í do nombrado jefe de la Secretaria particu - 
¡lar política del ministro. Mañana saldrá pa

ra Madrid, xin objeto de posesionarse de 
. dicho cargo.

El jefe del Gobierno dijo que le había 
visitado el Sr. Ferrar y Vidal, para partici
parle que el día 8 del mes de Julio se inau
gurará en Barcelona el edificio donde ha 
de ser instalada la Caja de pensiones para 
obreros.
’ A dicho Reto, que se celebrará con gran 
solemnidad, asistirá en nombre del Go
bierno, el ministro de Fomento, señor viz
conde de Eza.

El presidente del Consejo llegó ayer ¿ su 
despacho á primera hora de la tarde.

Entre otras personas le visitó el ministro 
de Portugal en Madrid, señor Vaeconce- 
líos.

Una numero'SR comisión de vecinos del 
extrarradio de Madrid, presididos por los 
señores Alosar.eo y 8 tuaín, ha visitado al 
ministro de Fomento, con objeto de inte
resarle, entre otíáe cosas, la uniflaación de 
tarifas del tranvía para su rebaja de trans
porte de vi ajeros, el de arreglo de carre
teras yoamjnos vecinales y otros extre- 

í mos.

Escala de Reserva
Nuevos oficiales

En cumplimiento A lo dispuesto en la 
ley de 1,° de Junio de 1908, que establea3 
el ascenso en tiempo de paz á oficiales de 
la oséala de reserva retribuida de los sar - 
gentos de las Armas y Cuerpos del Ejército 
y en el reglamento de 11 del mismo mes y 
año, dictado para su ejecución, el Re? (que 
Dios guarde) se ha servido promover al 
empleo de segunde teniente de la referida

* esoaJa de Infantería, Caballería, Artillería 
é Ingenieros, y al de ayudante tercero de la 
brigada de tropas de Sanidad Militar res - 
pectivamanta. coa la antigüedad de 26 del 
actual, áloe sargentos cuyos nombres se 
expresan en la relación que A continuación 
se inserta, los cuales han sido aprobados 
en los exámenes definitivos celebrados y se 
hallan aptos para el ascenso y comprendi
dos dentro del número de vacantes que 
deben cubrir según los preceptos de la ley 
citada.

• INFANTERIA
Don Luis Barrios Paz, D. Luis Carnuda 

Campillo, D. Ernesto Perelló García, don 
Eagenio Sánchez Raoio, D. Federico Mas- 
pié Sabater, D. Francisco Jiménez Gil, don 
Jaime Jaume Raselló, D. José Taumatur
go Espinosa, D. Angel Cañedo-Argüílles 
Fernández, D. Birtolomé Tauler Pérez, 
D Francisco Valencia González, D. Felipe 
Fernández Guerreira, D. Pedro Pahzón 
González, D. Eduardo Rainos Vázquez, don 
Francisco Bentesela Izquierdo, D. Deme 
trio Juanes Ludeña, D. Fernando Sane 
Arana, D Damián Martín Sánchez, don 
Enrique G .roía Víllanueva, don Silvino 
8a> z Fernández, D. José Gestal Laguna, 
D. Mariano Elipa Rabadán, D. Julio Oohoa 
B rriocanal, D. Felipa Seijas Alvarez, don 
Joaquín Blanco Morano, D. César Elvira 
Aseoslo, D. Eustaquio Garcés Baraéí, don 
Francisco Ríos Poveda, D. Manuel Nieto 
Masides. D Antonio Rodríguez Pardo, don 
Antonio Bilbís Acha, D. Manuel Macarro 
Velázquez, D. Teófilo de Francisco Rodrí - 
guez, D. José Fernández Martín y D. Ma
nuel Pérez Garrido.

CABALLERIA
Don Adolfo Esparcía Vivas, D. Joaquín 

i Gallego Boada, D. Leocadio Cano Maes
tre, D. Saturnino Pérez Nieto, D. Francis
co Clavel Español, D. Antonio Rivera Gó
mez y D. Agustín Alvar» Pascual.

ARTILLERIA
Don Elias Bernal González. D. Santiago 

Martín Poveda, D Venancio Carvajal Car
vajal, D. Mauricio Ramos Maté, D. Fran
cisco Pérez Alonso, D. Francisco Gómez 
Martín, D. José Navarro García, D. Lupi 
ciñió Baena Baena y D. Antonio Carrete 
Díaz.

INGENIEROS
Don Amadeo Heredero Estatuet, D. Pe

dro Lapeña Blasco, D. Francisco Puerta 
Peralta, D. Matías 8«rdá Farigola, D. Bm- 
jamín Cauet Canet, D. Aquilino García 
Cantelí, D. Salvador Herrera Rodríguez, 
D. Manuel Arias Rodríguez y D. José Avi- 
lés Merino.

SANIDAD MILITAR
Don Rafael Tines González, D. José 

Arandes Pallarés, D. Eduardo Sánchez 
Pieza y D. Waldimiro Segura Martínez.

Consejo ds Ministros
A las tres y media de la tarde llegó á la 

Presidencia elSr. Dato, que no hizo mani
festación alguna á loa periodistas.

Minutos antes de laa cinco enmeuzaron 
á llegar loa ministros. Uno de los primeros 
fué el de Instrucción pública, el cual dijo 
que llevaba uu expediente ampliando el 
crédito destinado á aenstruceionea civiles, 
y otro de concesión de un crédito á fin de 
terminar la reotificacién del censo electo 
ral.

El ministro de Fomento manifestó que 
trataría de algunos expedientes que llevó al 
último Consejo y que no pudieron ser re
sueltos por falta de tiempo.

En igual sentido ee expresó el ministro 
do Gracia y Justicia, quien agregó qu* hoy 
facilitará á la Prensa d.->s importantes Rea 
lee órdene». En una de ellas se determina 
la forma en que han de pedirse los crédi
tos para reparación de templos, y en la 
otra se diotan disposioiones con el fia de 
evitar que en la magistratura se haga neo 
de recomendaciones de orden extraño Si 
se comprobase que.algún magistrado hu 
hiera hecho uso en determinados momen
tos de dichas recomendaciones, se le pon

drá una neta desfavorable en su expe
diente.

—Es preciso—dijo el' Sr. Burgos y Ma 
zo—ir aoantuando la nota de austeridad en 
esto tiempos de renovación.

Al llegar el Sr. Sánchez Guerra A la Pre
sidencia, dirigiéndose á los periodistas, les 
dije:

—Hoy no soy ye el protagonista.
—Lo será entonces otro — contestaron 

nuestras cempsfieros. .
Y como quiera que en aquel momento 

llegaba también el ministro de la Guerra, 
eñedieren:

—Qzizá esté ya aquí el protagonista.
Entonees el ministro de la Guerra dijo 

que no llevaba ningún asunto de interés al 
Consejo, pues solamente daría cuenta del 
nombramiento de tres ó cuatro coroneles.

Minutos antes de las ocho y media ter
minó el Consejo.

Ei jefe del Gobierno, que facilitó la re
ferencia á los periodistas, dijo que se había 
decidido la competencia entablada entra el 
gobernador de Gerona y el Tribunal muni
cipal de Figuerae, á favor de la autoridad 
judicial.

Se aprobó el pago del primer trimestre 
d°l año actual para el monumento del cen
tenario de las Cortes de Cádiz,

Tamb én so aprobó el pago del resto del 
p'azo para las obras de los riegos del Alto 
Aragón y la concesión de un crédito ex
traordinario de 100.000 pesetas pira aten
der á ia criéis obrera en Madrid.

Manifestó que el Consejo se había ocu
pado ampliamente de la constitusién de la 
Junta defensora de la producción nacional, 
eoordándese que los señires ministro de 
Hacienda y Sánchez de Toca, determinen 
las personas que han de constituirla con 
arreglo á la reforma del 8r. Alba.

fa-X'bién estudió el Consejo el acomoda
miento cfioi»! de los centros industriales 
de España y lo relativo á la posible Expo
sición de maestras en Barcelona en forma 
análoga á la establecida en Lyen.

El ministro de la Gobernación informó 
al Conseja de las noticias recibidas de ios 
gobernadoras, que acuüan completa tran
quilidad en toda España.,

El ministro de Estado hizo una relación 
ó a snteoedentes de asuntos de nuestra po
lítica exterior.

Continúa la tranquilidad
El ministro la Gebernacién conferencié 

con los Sres. Cambó y Ferrer y Vidad, re
cibiendo de éstos una impresión optimista 
respecto al estado de tranquilidad en que 

; se encuentra Barcelona.
. Al referirse el 8r. Sánchez Guerra, en su 

conversación con los periodistas, á la cues
tión palpitante, dijo que espiraba que en 
breve plazo renazca de nuevo la tranquili- 

■ dad.
Sa han reanudado las conferencias tele- 

fóaiaas.
Ei jefe del Gobierno dijo que reina tran

quilidad en todas ¡as provínolas.
Y añadió:
—Las alarmas se van desvaneciendo por- 

Ique se propalan menos infundios.

I Firma del Rey
Marine

Disp uniendo que $1 general de brigada de 
Infantería de Marina D. Pedro Caravaoa 
c a s a en el destino da jete da la brigada y 
servicios del Cuerpo, y deatinándolo para 
eventualidades.

—Idem cese en esto destina el ganeral da 
igual empleo D. Justo Lambea, y sa le 
nombra jafe do la brigada del Cuerpo.

Guerra

I
Ooncadiendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar, designada para premiar 
servicios esneoiales, al coronel de Artillería

, retirad* D Eduardo Olivar Copaos y Fer 
nández ValUamil.

1
/ —Nombrando jefe de la E^c u ?Ir  Central 
de Tiro del Ejército, al general de brigada 
D. Je°é Francés y Reselló, actual jefe de

( Sección del Ministerio de la Guerra.
á —Idem jefe de acción del Ministerio de
s la Guerra, al general de brigala O. Luis 
í Riera y Eco q» que actualmente manda la 

brigada de Cazadores.

í Torna de posesión 
; E=ta man na tomó posesión de eu ongo 
i de director geearal de la Guardia civil, el 
; teniente general D. Salvador Ariión, 
í El director saliente general Laque, hizo 
L la presentación del personal, cambiando 
í afectuosas frases de salude con el entrante

y despidiéndose cariñosamente de los Jefes 
y oficiales de la Dirección.

I
La guerra

Comunicados oficiales
' EN FRANCIA

PARIS, *27.—Comunicado del medio día 
—La lucha de artillería ha continuado 
muy violenta en la región del Monumento 
de Hurtebise. Les alemanes no han reali
zado ninguna nueva tentativa contra la po
sición que les tomamos el 25. Según nue
vos informes, entre las organizaciones que 
conquistamos dicho día, se encuentra la 
Caverna Jel Dragón, de más de cien metros 
de ancha por unos trescientos próxima- 
mante de profundidad, transformada en 
verdadera fortaleza. Esta caverna, con f u s  
numerosas salidas hacia el exterior y sus 
bocas, donde habían sida emplazadas ame

; tralladoras, constituía una importante pla- 
' za de armas, punto de partida de los con

traataque! enemigos. Oonaiderable mate
rial estoba acumulado en ella. Han caído 
en nuestro poder nueve ametralladoras en 
buen estado, más de 300 equipoc, numero
sas fusiles, depósitos de municianes, pro- 
yestores eléatrieos y un puesto de socorro. 

ILa eifra de prisioneros contados se eleva á

347, entre loa que figuran diez oficiales. En 
Champagne, un golpe de mano enemigo al 
Oeste del Monte Oornillet, ha fracasado ba
jo nuestros fuegos. Por nuestra parte, he
mos realizado una ex jarsión en las líneas 

e alemanas hacia Maiaons de Champagne, 
que nos ha permitido coger una docena de 
prisioneros.I

 Aviación.—Hacia las ocho de la noche,
dos aviones alemanes han lanzado numero * 
sas bombas sobre Nancy, no causando víc
timas ni daños. .

EN ITALIA
ROMA, 27.—Sobre la meseta de Asiago 

y en la región del monte de Ortigara la ac
tividad del combate dieminuyó ayei gra
dualmente. Algunos puntos de las posicio- 
nos de la cresta, completamente traatorna- 

| dos y violentamente batidos por la artille
ría enemiga, y sin posibilidad de abrigo 
para nuestras tropas, no han sido reooupa
tios por nosotros. Capturamos 47 prisio- 

i ñeros, entre ellos un oficial. En la región 
' del monte Zebio la actividad de nuestras 

< patrullas provocó brevas acciones de fuego. 
Sobre el reste del frente nuestra artillería 

i alcanzó repetidas veces columnas de auto
; camiones en movimiento en las inmedia

ciones de Santa Lucía de Tolmino y sobre 
i el Carao. Molestó el tránsito á lo largo de 

Ir  carretera de Breatevizza á Mohorini.EN RUSIA
PETROGRADO, 27.-Frente occidental. 

—Hacia Z»l«tohoff, región de Perepelniki, 
un fuerte destacamento enemigo, apoyado 
por fuego de artillería, intentó acercarse A 
nuestras trincheras, siendo rechazado. Al 
Sur de Brzejan^, región de Svistelniki, des
pués de violento bombardea, la infantería 
eaemiga hizo una incursión en las trinche
ras de primera linea de tres compañías ru - 
sas. Después de dar muerte á la guardia, 
los alemanes invadieron las trincheras; pe
ro nuestros contraataques les obligaron A re
plegarse á sus trinchetas de partida.

La artillería enemiga bombardeó intensa* 
• mente nuestras lineas de la región da Potu- 

tory, Roniky y K -toff. En el reato del fren- 
Ít te sólo hay fuego de fusilería.

Frente rumano.—Tiroteo.
Frente del Oáuoaso.—En el monta Akbas 

ba, al Sudeste da Krzindjan, los kurdos 
atacaron nuestras porioiones; paro fueron 
rechazados por nuestro fuego de conten - 
ción. Hacia Pendjvin, nuestras tropas se 
apoderaron da unas trincheras A orillas del 
río Abiohirvan, al Sur de Ban.

Noticiíis diversas
LONDRES, 27.—Esta mañana repreió á 

ésta capital el Rey Jorge después de haber 
visitado la gran fl)ta.

A su llegada ha enviado un mensaje de 
felicitación al almirante Beatty, en el que 
ensalza el buen estado de la escuadra y el 
eeriritu y valor de sus tripulantes.

LA HAYA, 27.-89 ha llegado á un 
acuerdo entre Alemania y Holanda acerca de 
loa siete barcos torpedeados por submari
nos alemanes el 23 de Febrero.

Al acuerdo determina que Alemania sus- 
tiluirá los buques holandeses por buques 
alemanes é indemnizará A las tripulacio
nes.

AMSTKRDAM, 27.—La población civil 
belga ha evacuado los pueblos de Menin y 
Wevir.

Goatinúa la concentración de tropas en 
el frente plemán. El Cuartel general que an*
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tes estaba en Courtray se ha trasladado á las 
inmediaciones de Gante.

SALONICA, 27.—Continúa en Tesalia 
el desarme de la población griega.

Más de 12,000 armas han sido ya reco
gidas.

LA REINA EN EL ASILO BE SANTA CRISTINA

Pabellones inaugurados
Ayer se inauguraron en el Asilo de Ma

ría Cristina los nuovos pabellones y alber
gues nocturnos que la Asociación Matriten
se de Caridad ha sonstruído con loe dona
tivos qun para este objeto ae dieren.

Al acto asistió 8. M. la Reina Victoria, 
que iba aeempañada del duque de Santo 
Mauro y de la condesa viuda de loa Llanas.

Al llegar la Reina, la música del Asilo 
tocó la Marcha Real, siendo recibida con 
calurosos vivas y aplausos por les niños 
del Asilo, que estaban á la entrada forma
dos en dos filas, de la selecta concurrencia 
de personas invitadas al acto, y del públi
co estacionado frente al edificio.

En la puerta del Asilo esperaban á la 
augusta dama el ©bi?po de Madrid, el ca
pellán del Asilo, el presidente de la Comi
sión ejecutiva de la Asociación, el inter
ventor 8r. 8áiz, tesorero D. Caries Prast, 
vocales marqués de Valdeiglesias, Monroy 
y D. Tomás Sil vela, secretario D. Martin 
González, el gobernador de Madrid, alcal
de y teniente de alcalde 8r. Crespo.

Las señoras de la Junta y las autorida
des acompeñaron á la Reina al acto de la 
bendición de los pabellones.

Después visitó la Soberana las dependen 
cías del Asile y el departamento destinado 
á desinfeceión y duchas.

A la salida del Asilo se le tributó á 8. M. 
una cariñosa despedida.

Nuevos procedimientos

Los empleados de Fomento
eligen al que ha de ascender

El vizconde de Esa, teniendo que pro
veer una vacante de oficial tercero en tur
no de elección, expuso su desee de que fue 
ran los oficiales cuartos los que designasen 
al compañero que juzgasen más acreedor 
al ascenso.

Los oficiales cuartos reuniéronse segui
damente, y adoptaron por unanimidad el 

ifliguiente acuerde:
«Reunidos los oficiales cuartos de este 

Ministerio que suscriben, en cumplimiento 
de lo prepuesto por V. E., para proponer 
el aeceneo, por el turno de libre elección, 
al funcionario de la mencionada categoría 
que entre la clase se Gontidere en mejores 
condiciones, tenemos el honor de proponer 
por unanimidad á D. Andrés Esteban Her
moso, que figura en el escalafón con el nú
-mero 6. Las razones en que fundamentan 
«este acuerdo son: los números 1, 2 y 8 del 
escalafón, residentes en provincias, renun
cian al ascenso, según el informe del Ne
gociado central; los números 4 y 5 no asis
ten á la oficina; por lo tanto, no se lee oon- 
sidera con méritos para el ascenso; resol- 
.lando, por tanto, el Sr. Esteban Hermoso 
el más antiguo y por su edad más acreedor 
al ascenso.»

La conducta del ministro de Fomento 
está siendo muy elogiada.

De Teatros
’ APOLO.—Pasado mañana sábado, be
neficio de Consuelo Mayendia con el si
guiente programa: tarde, á las seis y me 
día (doble), «El señor Pandolfo» (tres ao- 
tos), Noche, á las diez (especial), primero, 
«El amigo Melquíades»; segando (por úni
ca v e z ), presentación de Consuelo Mayen- 
día como «cupletista á transformación», la 
que cantará cuplés de Vives, Luna, Fo- 
glietti y Martínez Abades, y tercero, rees
treno de la zarzuela cómica en un acto, di
vidido en tres cuadros, en prosa, de los se
ñores Paso y Jiménez Prieto, música del 
maestro Federico Chueca, titulada «La co 
iría de toros»

Las localidades pueden adquirirse en 
Contaduría hoy jueves y mañana viernes, 
de once de la mañana en adelante

MAGIC-PARK.—Hoy jueves, á las din 
de U noche, debutará en el teatro de vera
no de este parque con «Las musas latinas» 
y «La tierra del sol» la compañía de zar
zuela de Rafael Alarla.

Mañana viernes, con motivo de la festi
vidad del día, gran «matirée» infantil con 
elevación de glebos; <Las mus s latinas» y 
una bonita colección de fuegos artificiales. 
Entrada al parque son derecho á localidad, 
<85 céntimos.
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DIARIO^OFICIÁL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposieiones^es que 
ayer antloipswoe, el de bey pub’ioa 

las alguientesi
ESTADO MAYOR

Escuela de Guerra: Han sido nombrados 
alumnos de la escuela de Guerra, los si
guiente ofiaiales, que deberán presentarse 
el 15 de Septiembre para empezar el curso.

De Infantería: Capitanee, D. Lucero Da- 
din, D. Luis Barcaiztegui y D. Juan Re
mal; y primeras tenientes, D. Jaime Bae- 
za, D. Augusto Pérez Peñamaría, D. An
tonio Rublo, D. Feriando Gárate, D. Sal
vador üeelay, D. Felipe Amillo, D. Ma
nuel de Quesada, D. Joaquín Bínela, don 
Eleuterio Villanueva, D. Manuel Lombar- 
dero, D. José Díaz de Villegas, don Joié 
Ciar, D. Juan Barja, D. Luis Alfaro y den 
Joeé Gañía Colomo.

De Caballería: Primer teniente D. Ra
món Ochando.

De Artillería: Capitán, D Pablo Martin 
y teniente D. Tomás García F güeras.

De Ingenieros: Capitán D. Honorato Ma
nera y tenientes D. Ricardo López, D. Al
berto Montaud y D. José Figuerola.

INFANTERIA
Destinos: Se dispone el destino á Cuer

pos de los nuevos segundos tenientes:
Al regimiento del Rey: D. Franeisoo del 

Metal.
Al de la Reina: D. Enrique Ro iríguez.
Al del Príncipe: don Juan Cordero, don 

Joaquín Huidobro y D. Antonio Cabal.
Al de la Prinoasa: D. Francisco Moreno 

y D. Antonio Puig.
Al del Infante: D Enrique Ntvaaa, don 

Toribio Marco, D. Juan Villar, D. Angel 
Martínez, D. Mariano Alonso. D. Rodolfo 
Estalla y D. Enrique Saeanell.

Al de Sabaya: D. Enrique Moreno Ma- 
zeres D Luis Zanón y D. Fernando Barco.

? Al de Sloilii: D Il kfoaeo Domínguez.
Al de Zamora: D. Pedro Hernández, don 

Francisco de Rosón, D. Indalecio Núñ«z y 
Don Darío Cruz.

Al de Soria: D. José Andújar Pinillos.
Al de Córdoba: D Ginés Pérez Méndez.
Al de 8a» Fernando: D. Martin Gonzá

lez Soria, D. Víctor Gil y D, Luis Huelín.
Al de Zaragoza: D. Nicolás Alvar ño, 

Don Luis Porto, D. Julio Borondo. D. Jo
sé Calvacho, D. Salvador Dávila, D. Fa
bián Ramos, D. Benito Maristany, D. Ma
nuel Bernal y D. Nloeto Rabio.

Al de Mallorca: D. Luis de Lamo, y don 
Abelardo Pene.

Al de América: D. Segundo López Zabe- 
legui, D. Manuel Sánchez-Ocaña, D. Sal- 
vader Linares. D. Eladio Pin, D. Luis Es
pinosa, D. Alberto Blasco, D. Pedro Bodas, 
D. Emilio Pérez del Yerro, D. Dámaso 
Alonso y D. Juan Valdés.

Al de Extremadura: D. Diego Díaz Tre- 
ohuelo.

Al de Castilla: D. Miguel Monje, don 
Emilio Sancho, D. Vicente Garzóa, don 
Federico Cabello, D. Francisco García de la 
Mata y D. Joaquín Fernández de Córdoba. 

Al de Borbón: D. Antonio Lirola.
Al de Almania: D. Eugenio Cobos, don 

Guillermo Miguel, D. Joeé Fortuny, don 
Juan Linares, D. Andrés Real y D. Guiller
mo Cirerol.

venirilonuo Bina con a is muñecos Liborio y Juanito. Fot Altonao.

' Al de Guadalejara: D. Agustín Alvar- 
gonzáta®, D. Gregorio de la Hoya, D Al 
berto Eecrig, D. Cipriano B.riz y D. Luis 
Viudas.

Al de Aragón: D. Jorge Fausta D. Ju
lián Miranda, D. Manuel Vicario, D. Luis 
García Garcís, D. Ricardo Fernández, don 
Angel Gonzalo, D. Rafael Muñoz, D. Emi
lia Pérez y D. Joaquín Vara de Rey.

Al de Gerona: D Eduardo Cueva, D. En
rique Dolía, D. Gibriel Navarrete, D, Au
gusto Osuna, D. Alejandro Mediavilla, don 
Antonio Rivera, D. Camilo Ruiz, D. Cami
lo Maléndez D. Enrique Marín y D. Juan 
de Quintana.

Al de Valencia: D. Angel Rueoba Octa
vie de Toledo.

Al de Beilén: D. Quiricio Aguado, don 
Antonio Llop, D Antonio Rubio, D. José 
Cumbre, D Miguel Cobe, D. Arture Da
lias, D. Emilio Jalón, D. Enrique Cálven
te, D. Hermenegildo Tabernero y D. José 
Pallarás.

Al de Navarra: D. Manuel Mauri Vera, 
D. José Cortés, D Juan Mirón, D. Arturo 
González, D. Luis Santa Cruz. D. Emilio 
Asensio y D. Manuel García.

Al de Albuera: D. Agustín Moneva, don 
Sergio González, D. Isidoro Salguée, don 
Vitante García Rodríguez, D. Luis Arra- 
zola y D. José García Aldeguer.

Al de Cuenca: D. Alfredo de Luque, don 
Francisco Suso, D. José Arjona, D Daniel 
Herrero, D. Antonio López Montenegro, 
D. José Pascual, D. Jeié Suanzes, D. Gu
mersindo Manso y D. Francisco Fernán
dez.

Al de Luchana: D. Franeisoo Esaribano, 
D. Germán Tapia, D. Juan Escudero, don 
Antonio Otaolanrruchi, D. Francisco Cas
tellanos, D, Emüie Fernández, D. Agustín 
Ciar y D. José Guarner.

Al de la Constitución: D. Alfonso López 
Pompier, D. Hermenegildo González, don 
Amallo Oscáriz, D. Venancio Tutor, don 
Ladislao Rueda, D. José García Tejero, 
D. Fernando Navarro, D Franeieo® Nogue
ras, D. Simeón Genzález y D. Julio Ló
pez Guarch.

Al de La Lealtad: D Fidel Pérez López, 
D. Joaquín Maore^ D. Pedro Pérez Pavés y 
D. Maeuel Trejo.

Al de Asterias: D. Antonio Aymat, don
José de Bermúdez Reyna, D. Pedro Alon
so, D. Fernando Gírela y D. Manuel Aniel.

Al de Isabel II: D. Vicente de Laguar- 
dia.

Al de Sevilla: D. José Leeeduarte, don 
Miguel Ruano, D. Antonio Fenoll, don 
Adolfo Poeurrull y D. Jaime Bertrán.

Al de Granada: D. Joré Vlllagrán.
Al de Toledo: D. Martín Elviro, D. Al

fonso García, D. Andrés Fernández Cue - 
vas, D. Rjbuitiano Ramos, D. Manuel 
Alonso y D. Pedro Pérez Martin.

Al de Burgos: D. Valentín Cabrera, don 
Franeisso Campe, D. Eulogio Limiá, den 
Eduardo Romero, D. Agustín Alonso, den 
Julián Rubio, D. Antonio Puga, D. Anto
nio Martíntz, D. Enrique Ramos y den 
Adolfo Fernández.

Al de Mercia: D. José Ximénez de San- 
doval, D. Migael Fernández, D. Jesús La
go, D. Jenaro Aguilar, D. Antonio Martin, 
D. Timoteo Castillo, D. Francisco Nuevo, 
D. Alvaro Cruz, D. Antonio Souto y don 
Rafael Carrasco.

Al de León: D. Joeé Lázaro.
Al de Cantrabia: D. Diego de Orbe, don 

Fernando Ozalla, D. Manuel González, don 
Santiago Alonso, D. Joeé Gietau, D. Rafael

Muñoz, D. Jesé Jalón, D. Juan Mestre y 
D. Manuel Sidraoh.

Al de Covadonga: D. Ricardo Garrido, 
D Joeé Gata y D José Jácome.

Al de Gravelinas: D. Segundo Artillo, 
D. Antonio García, D. Joré Liñán, D To
más Rivero y D. Valeriano Lucenqui. 

Al de Ceriñols: D. Samarlo Salgado y 
■ D. Mariano Campos.
¿ Al áe Garellano: D. Fernando Jordán, 
' D. Rafeel Quintana, D. Alfredo Sonto, don 

Eduardo Vallejo, D Joeé Muñoz y D. Ro
dolfo Chaeel.

Al de San Marcial: D. Juan Priego, don 
José López de Varó, D. Francisco Maído- 
nado, D. José Miguel, D. Antonio Gómez 
Goya y D. Augusto Sánchez Moya. 

Al de Tetuán: D. José Gómez Aznar, don 
José Miralies, D. Pascual Ferrando y don 
Luis Oalomarde.

I Al de España: D. Alfredo Martínez, den 
Lueiane Gane, D. José Navas, D. José 
Aguilera y D. Luis Cid.

Al de San Quintín: D. José León, don 
Juan Mulet, D. Andrés Sánchez, D. Jnlio 
Alonso, D. Francisco Roca y D. Victoria- 
ne Herrero.

Al de Pavía: D. José Otaolarruchi, don 
Joaquín de Goytia, D. Ramón Garrido y 
D. Juan Cañas.

Al de Otumba: D. Vicente Chofré y don 
Lorenzo Chueca.

Al de Wad-Ráa: D. Ricardo Munáiz, don 
Enrique Alvarez, D. Jesús Cejado, don 
Eduardo Aguila, D. Enrique Cotta, D. Ma- 

' nuel Domingo-Arnay, D. Enrique Porres 
y D. Natividad Calzada.

Al de Vizcaya: D. Angel Pastor, D. José 
Carvajal, D. Joaquín Arandiga, D. José 
López Bonias, D. Inocencio Martin y don 
Narciso Cobos.

Al de Andalucía: D. Antonio Rodríguez 
Bolonio, D. Buenaventura López Sánchez, 

i D. Angel Espías, D Luis Nú íes, D. Ma- 
¡ nuel Gallega, D. José Ledo, D. Leandro 

Velasco, D. Joaquín Ligo, D. Joeé de Ho
ces y D. Alfonso Galán.

Al de Guipúzcoa: D. Juan Martínez de 
Piíóa, D. Mariano Areyzaga, D. Francisco

■ Ferrol, D. Adolfo Asensio, D. Rafael Oi- 
sanueva, D. José Niño, D. Francisco To- 
bal, D. Miguel Infera y D. Joeé Melin
dreras.

Al de Isabel la Católica: D. Ignacio Ola- 
vide.

Al de Asia: D. Joeé Fina, D. Julio Vila, 
D. Antonio Sanz, D. Manuel Nieves, don 
Antonio Cantos, D. Antonio Póo, D. José 
Montero, D. Fernando Calvo Rubio, don 
José Gómez Rojss y D. Angel Antón. 

Al de Alava: D. Arturo Jiménez y don 
José Gómez Ruiz.

Al de Vergara: D. Sabas Navarro, don 
Guillermo Fernández, D. José Florencio y 
D. Ignacio de Torrente.

Al de Alcántara: D. Jeré Sáez, D Rafael 
Castillo y D. Enriqpe ürreta.

Al de Melilla: D. Eduardo Capablanoa, 
D. Antonio Bernárdez y D. Manuel de la 
Gándara.

Al de Ceuta: D Plácido Tort.
Al de Palma: D. Joré Morey.
Al de Inca: D. Jesé Gran y D. Juan 

Ruitort.
Al ie Mahón: D. Rige harto Fajardo, don

Luciano Chamorre, D. Miguel Romero, 
D. Joré Sanz, D. Manrique de Andrés, den 
César Maldonado y D. Fernando Viana- 
Cárdena.

Al de Tenerife: D. Luis Gómez Carbó y 
D. Joaquín Krenas.
®A1 ie Orotava: D. Juan Roiriguez Qui
llón, D. Antonio Zea, D. Francisco Lagu
na, D. Antonio Moreno y D. Rafael Mo
reno.

Al de las Palmas: D. Enrique García Ce
badera.

Al de Guia: D. Jaoobo Guitart, D. Ma
nuel Rivera y D. Joan Solanes.

Al de Africa: D. Maruel Fernández y 
D. Ricardo Vera.

Al del Serrallo: D Alejandro Escribano, <
D José Luna y D. Gabriel Toro.

Al de Menorca: D. José Valdés.
A Cazadores de Madrid: D. Román León

y D. Luis Pérez.
Al de Barcelona: D Demetrio Albuíxeoh

y D. José Borromeo.
Al de Figueras: D. Ignacio Jiménez
A Alba de Tormes . D. Alfredo Tourné y

D. Rafael Durán.
A Arapiles: D. Santiago Alvarez-Arenas 

Romero.
A Llerena: D. José de Pereda
A Mérida: D. José Sirera, D Nicolás Vi- 

siers y Franeisoo Buiza.
A Estella: D. José Bereial, D. Eduardo

O?éi, D. Justo Espinosa, D. Ricardo Are- 
ñas, D. Julio Almanea y D. Francisco 
Díaz.

A Alfonso XII: D Eugenio Alonso, don 
Antonio Gutiérrez y D Manuel Villar.

Al de Reus: D. Gorgonio Pérez. D, Gui
llermo Emperador y D. Enrique Rueda.

Al de Chiclana: D. Guillermo Candón.
Al de Ibizn; D. Ricardo Barguete.
Al de La Palma; D. José Ruiz.
Al de Gomera-Hierro: D. Ramiro Martí

nez Fernández.

Í
 CABALLERIA

Destinos.—Comandantes: D. Antonio Pa- 
raohe, á la junta provincial del censo del 
ganado de Navarra; D. José Pinzón, á Ca

zadores de Almansa; D. Antonio González 
Ldv», á excedente en la segunda Región; 
D Federico Lópcz Pereira, á Cazadores de 
Alfonso XII; D. Francisco Rodríguez Ga
llardo, á la ju^ta del censo del ganado de 
Huelva.

Capitanee: D. José Qaeipo de Llano, á 
x ed^nte en la primera Reglón; D. Enri
que Cao-Cordido, á la cuarta, en igual si
tuación; D. Rafael López, á la tercera, en 
igual situación; D. Francisco Anohorena, á 
la cuarta; D. Arturo Ballenilla, á Lanceros 
de Borbón; D. Adolfo Vareta, á Cazadores 
de Treviño; D. Gabriel de Benito, al Esta
blecimiento de Remonta de Liraohe; don 
Pedro Gil, al 5.° Depósito de Caballos se
mentales y de plantilla; D. Francisco Me
dina, á Cazaderes de Lusitania, y D. Ra
fael López de la Cámara, al 4.° Depósito de 
reserva.

Primeros tenientes: D. Jesús Clemente, 
al grupo fuerzas regulares indígenas de La- 
raohe; D. Bartolomé Guerrero, al escua
drón Cazadores de Gran Canaria; D. Ra
fael Santander, á Dragones de Santiago; 
D. Mariano Gómez Vega, á Lanceros del 
Rey; D. Federico Gómez Esteban, á Drago
nes de Santiago; D. José Aguilar, al Esta
blecimiento Remonta de Laraohe; D. Anto
nio Sanjuán, á Cazadores de Talavera, y 
D. Ildefonso Gardequi, á Dragones de Sin - 
llago.

Primeree tenientes (E. R.): D. León Mu
ñoz, á Lanceros de Sagunto; D. José Ra - 
drígaez, á Cazadores de Albuera; D. Román 
López Romay, á Cazadores de Galicia; don 
Vicente Juan deSoto, al 9* Depósito de 
reserva; D. Atilano Perales, al primer De
pósito,

Segundo teniente: D. Miguel Vidal, al 
escuadrón de Cazadores de Mallorca.

Segundo teniente (E. R ): D. Juan Ortil, 
al tercer Depósito de reserva.
Destinos de brigadas: D. Francisco Sierra, 

á Cazadores de Albuera; D. Rafael María 
Peña, á Cazadores de Alfonso XII; D. Cris
tóbal Millán, á Cazadores de Tetuán, en 
vacante de suboficial en comisión; D. Gon
zalo Hernández, á Húsares de Pavía, de 
plantilla, Don Juan Fernández Morillo, 
á Lanceros de Villavioiosa, en vacante de 
suboficial, en comisión; y D. Luis Anguino 
al de Húsares de Pavía, vacante de subofi
cial, en comisión. •
El de mañeRa publicará las aigulentes 

• dispeaioione»
Ayudantes.

Se nombra ayudante de órdenes del te- 
.niente general D. Francisco Aguilera, al co
mandante de Infantería D. Santiago Grai- 
fio, y se confirman en el cargo de ayudan
tes de campo del comandante general de 
Inválidos al teniente coronel de Infantería 
Do o José Gobart al comandante de Es - 
tade Mayor D. Ernesto Luque.

—Se confirman en el cargo de ayudan
tes de campo del director general de la 
Guardia civil, al comandante de Oaballe- 
ría D. Hernán Avila y al capitán de Inge • 
nieros D. Antonio Falquina.

Guardia oivil
: Se concede eliminación de la escala de 
I aspirantes á ingreso en la Guardia oivil al 

primer teniente de Infantería D. Julio Ro
dríguez y Gómez.

Sueldos, Gratifioaolán 
í 8a eonaede la gratificaeión de efectividad 

al oapitáa de Infantería D. Joaquín Peris.
—Se concede el suelde anual de 3.500 

pesetas al maestro de obras de Ingenieros 
D. Miguel Miarnau.

Retires
Be coneede el retiro para Barcelona al 

archivero segundo de Oficinas Militares 
; D. León Castejón y A los tenientes de Ca

rabineros D. Rafel Farragut y D. Ramón 
i Canet.

Deetlnoe
Mañana se publicarán propuestas de des

tinos do tenientes de activo y reserva de Ca
ballería, de Oficiales terceros de Intenden
cia del Personal del Material de Artillería, 
de auxiliares de Intervención.

—Pasa á supernumerario sin sueldo, el 
capitán de Infantería, D. Juan Alonso, á 
reemplazo por enfermo, el teniente de Ca
rabineros D. Alfonso Constenla; y á exce
dente, el capitán de Infantería, D. Emilio 
Diez Moren.

Apartado, 436 —

Programa de espectáculos
Faneiones para esta noahe.

----- TEATROS ---------

ODEON.—A las nueve y media, Mignon.
APOLO.—A las 6eia y tres cuartos (doble), 

El asombro de Damasco. A las diez y media 
(doble), Agua, azucarillos y aguardiente y 
La verbena de Paloma.

JARDINES DEL RUEN RETIRO.-(Em
presa Rojalty) Compañía de Zarzuela, 
Atracciones, Número de Circo, Conciertos, 
Exhibición de renombrada'! artistas españo
las y extranjeras, Fiestas Regionales, Verbe
nas, Banda Municipal, Banda de Ingenieros, 
Sports varios etc. e c. Inauguración en esta 
semana. Veanse detalles por carteles y pro
gramas. •
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CINEMATOGRAFOS
BOMBA (calle de Oarre tas).— Oinema y 

varietée.—Seeeiones 6 las seis y medís. din 
y once y media. Excelentes cuadro? artMi 
eoa, formaaoa por las más renombradas es 
(relias del arte coreográfico.

TRIANON PALAOE. - Desde las eineo, 
grandioso programa einematográfieo. PeM 
enla* cómicas divertidísimas.~Butaca, 0,40 
pesetas

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena" 
da).—Gran sección continua de cinco y me 
dia i una.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje

SALON DORES (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO -Compañía dra- 
mátioa.— Secciones desde las seis de (a 
tarde.

PROYEO0IONES. -Sección continua de 
einemafo. Grantógradioaos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BRASBERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artisticos; bailarina 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
las noches, á las diez y media, cinematógra- 
o y atracciones.
CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 

nteresantes peliculas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BIMTECII OE EJEHCITO (1RI1BÍ
«Maravillas históricas de las oieiqcb 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In ■ 
troducción.—El hechicero Lore.— Las apa- 
ricionoB.—La visión de Garles IX.—Bilo- 
cación.—Gritos telepáticos de una muertay 
—Maravillas de damas y faldxep.—-Aseen- 
pión da cuerpos.—Gasas encantadas—1^ 
rresentimlentos.—El mal do ojo.—El ene, 
po astral.—Visión á distancia.—Fanta^i- 
m$s que anuncian muerte.Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—I» vi
dente de París.—Las brujas.—Proeoh rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pof#í>» 
slonee. —La adivinación.—Gonolusión.

«Loe periódicos de las islas OanaríiMi», 
apuntes p&rs un catálogo (1768-1876,, par 
Luis Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos da las islas Ganarías» 
apuntes para un catálogo (1882-1805), par 
Luis Maffiatfca.—Precio, dos pesetav.

«A bordo» por Angel GueR».—Prwifi. 
uvtfi' pwseta

«Loe periódicos de las islas Ganarlas»— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Luis Matiiott»-—Pwio, dos peseta®.

«Elstela de un muerto», por el marqués 
de la Florida 4-),—Intere^ntíslmos onen 
tos.—Precio, dos peeete»

IX. — «Servicio militar obligatorio?» 
(Apéndice H), (Legislación complementa
rla).—®» (rústica 2 pesetas.

UI.—condena nondidonal».— 
rúRti s ■netwsis

H.—«Penes comunes del Código mili
tar » (Graduación préctioa).—Enouadern* 
da en tala, 8,50 pase-tas.—En lústiea, p» 
setas.

CARACTS&BS FISICOS
Los isleños.—Sus 
aficiones, le luche

a Cualesquiera que sean las conclusiones 
1 científicas sobre la incógnita etnográfica de 

los primitivos isleños, bien para efirmar co
mo algunos autores que se trata de una raza 
mezclada, parto ibérica ó vasca y parte celta, 
ó para encontrar analogía entre peruanos y 
canarios por sus inscripciones y dialectos, es 

| indudable que los hijos de este país distin
guiéronse, y aún se distinguen en gran parte, 
por un relieve físico de que se han hecho len
guas muchos historiadores, naturalistas y poe
tas antiguos y modernos.

Bastante conocido es lo escrito por Buffon 
de que los isleños eran bien hechos, de gran
de estatura y complexión recia, «en especial 
las mujeres, que nos pintan hermosas, con 
las cabezas coronadas de cabellos muy finos». 
Los capellanes que acompañaron al conquis
tador Bethencourt decían que no habían visto 
personas más hermosas ni gentes más gallar
das que las de estas islas.

El cronista portugués Azorara confirma en
sus impresiones que los hombres de Tenerife 
eran muy robustos y atrevidos, «aunque siem
pre estaban en guerra entre sí».

Lucíus Marinen, capellán de la Corte de 
Carlos V, añadía á lo del vigor y robustez de
los canarios, «que tenían el irgenio alegra y 
sutil.» .

Otros autores sólo les encontraron defectos 
físicos en la nariz, que decían la tenían «cha
ta». El mismo Marinen la encontró demasia
do llana y unoha; detalle en que no pararon 
mientes los cronistas del país, sin duda por
que no acertaron á ver esa imperfección típica 
del apéndice nasal.

Conocido es, por último, el relato que el P. 
Espinosa y Abren Galindo hacen de las proe
zas de los canarios, cuando se les mostraban 
como curiosos ejemplares á la admiración de 
los extraños.

En nuestra época puede afirmarse que esta 
cualidad étnica sobresale en un núcleo im
portante del elementa isleño; especialmente 
dal elemento campesino que ha cultivado me
jor que los hombres de la ciudad la educación 
física que tonto recomiendi n hoy los siste
mas pedagógicos. Sus juegos, sus ejercicios y 
aficiones han conservado en él la fortaleza, 
agilidad y resistanoia que dieron forma en el 
mundo á los isleñas y que se revelan todavía 
en su diversión favorita: «la lucha».

La «lucha» Canaria reúne los atractivos y 
emociones de un ejeicioio heroico, clásico y 
b'filo. .

Espíritus poco observadores han< visto en 
ella solanqente un pagitetí de fuerza, un alar
de de virilidad ó una muestra de tosudez cara • 
peaina. Pero la «lucha» es algo más que todo

■
esa; es la fuerza al servicio del ingenio, del 
combatiente, la hidalguía del vencedor con el 

■ vencido, la sutileza y la bravura, el combate 
, duro y empeñado, sin sangre y sin holooaus- 
, to, y tras del combate la mano que se tiende 

generosa y caballeresca para recoger al caído, 
y el brazo de paz y fraternidad como remate 
triunfal.

Y es más tarde alegría y orgullo de los pa
dres al tornar á la casa del campeón, y efu
sión amorosa de la novia al narrarle el mozo 
sus proezas, á la sombra del viejo parral festo
neado de racimos como emblema de su 
ventura.,. Y es, también, el rasguear déla 
guitarra celebrando el triunfo, la alegre sere
nata aldeana, el tajaraste, la folia y la isa, el 

i vino que se escancia entre el rumor de la 
zambra, las risas de los jóvenes y las pesa
dumbres de los viejos... •

i La «lucha» isleña es todo esto. B jo otro 
aspecto o^nsider? da, es la expresión plástica 

/ de la llaneza y la sobriedad de la raza, y un 
í recuerdo glorioso de los que legaron á nuestro 
' «mago» su destreza y su hidalguía.

E-tos caracteres físicos, como otros de natu- 
rakza regional que hemos anotado al vagar de 
la pluma, se resienten de lo poco que se pro
cura desarrollarlo.

¡
La «lucha», debiera erigirse en espectáculo 

predilecto del pueblo, en nuestro deporte por 
t excelencia, socorrido por su arlé, su plaetici 

dad y su intenso grado de emoción. Así evito
- ríase el que se aclimataran en este país afioio- 
; nes incultas y sanguinarias, que pervierten 

el gusto y hasta el instinto y los sentimientos 
de la muchedumbre.

Le o n c io Ro d r íg u e z .

Muebles económicos. Far 3 
cilidades en el pago. Pro- I 
veedores de la Coopera* i- | 
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderos.

HIJOS DE M. GRASES |

Clavel, 10 (esquina á In- | 
fantas) y Atocha) 16

4

Compañía Trasatlántica
El vnpor «Alicante» de la Compañía 

Trasatlántic», saldrá en expedición extra
ordinaria el día 23 del. corriente Junio de 
Barcelona, el 26 de Alintetía, el 27 de Má
laga y el 29 de Cádiz, directo pata Nueva 
York, admitiendo carga y pasaje de segun
da ClaSe y emigrantes para.el expresado 
puerto.

FñLSlHMONES LA BOLSA
de las aguas minerales
Estas falsificaciones se han generalizado 

ya bastante para que se repare seriamente 
en las consecuencias. 8e va haciendo ina- 
prescindible la adopción de medidas es 
p< cíales, para estos caeos también especia 
les en que se atenta á la salud de quienes 
necesitan precisamente fortalecerla, ya que 
por algo se toman las aguas medicinales.

Las falsificaciones son de todo género, 
ya que alcanzan á aguas de composición 
tan distinta como las de Carabaña, Insa- 
lus, San Francisco, Le Aliseda, Burlada, 
Medina del Campo y lae que se orée fácil 
reemplazar con recetas caseras más ó me
nos desatinadas.

Lo más corriente parece eer la imitación 
de las aguas bicarbonatadas; por lo mismo, 
nos hemos preocupado de perfeccionar los 
medios que conducen á descubrirla, y afor
tunadamente, por poco que se exagere la 
«nota» (que es en lo que se suele ineurrir) 
nos es fácil evidenciar el engaño, y más 
aun comprobar la identidad ó las diferen
cias con ana mutstra de agua auténtica, Y 
bueno será no profundizar ^qui en seme
jante asunto yen posible provecho de gen
tes despreocupadas.

Bibliotecas públicas
— DE MADRID —

Nuevo homar ic» para otoño, invierne 

y primavera.

Servidas por el Ouerpo facultativo de Ar- 
ohiveroB, Biblioteaarioe y Arqueólogos, ee 
encuentran abiertas todos loa dtaa labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2, de 
nueve á treoe.

Real Aoademia de la Historia, León, 21, 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho A catorce.

Facultad de Derecho, San Bernado, 59, de 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce.

• Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 106 
de ocho á catorce, y los domingaa de nueve 
á doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocba, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 18, once á dos (la consulta de libros r»- 
quiere autorización del jefe dol Museo).

Museo de Ciencias Naturales, paseo de Re- 
ooletoa, 20, bajo, de ocho á trece.

Escuela de Sordomudos y Oiegos, Gaste - 
llana, 63, de nueve á doce.

Escnela Industrial, San Mateo, 5, de diez 
á treoe y de diecisiete y media á veinte y 
media.

Biblioteca Nacional, paseo de Recoletos, 
20, de nueve á dieciocho, y los domingos, de 
once á trece.

eOTIZACIOME» idE Avisa

FONDOS PÜBLI60S PMfClO 
- ■ l .----- .

t ros ih  rimriryfirrgi^ ■
Ffó ............................ 7125
Idem próximo.......................... 00 00

íl  c o n t a d o
Serte F de 60.000 ptás. noml» 

» W de 25 000 » > 
» D de 12.500 > > 
• O de 5.000 » t 
• Bd» 2,500 • » 
» Ad* 500 » » 
» G y H ñ* 100 y 200 •

En d!f aren tes series........ .......
4 tO* AMORTIU6LI

Serie E de 26.000 ptaa. nnmla 
> D de 12.500 » • 
» Ü de 5.000 ■ » 
» Bite 2.508 » »
» Ad« 600 • »

dUtewAtw Mriw................«i
5 FhR ÍWAMOlHWíXLS

Serte F d« 50.000 pta«. nomll. 
» E de 25.009 » » 
» D dr 12.500 » » 
» Ora» 5.000 » • 
» 8 de 2.530 , » 
» 3 da 500 > »

W» tez ssriw?............ . .
8&NI1 I MMIJJKDADfl

CédulAg híputesarteí al 4 por 
100..............................

Acctones del Banco de España.
Compañía Arrandí* de Tab».
Unión de Explosivos...............  
Iberias de propiedades mine-

yss.........................................
Obliga ValladalId Aria, e. A. 
Edem M 3 A 4 por 100...........  
Idem Ferroclofí. Ncrt« ^-paña. 
Blanco Hlspano-AmerteRJM)....
Accionas iwuüftrorsüápMlerente» 
Idem ordíñarlM......................  
Obligaciones de ídem.............  
Banca Ezijañral del Rio du la 

Plato................................
Mexicana.....................  
BooMad Española 

eb?»ee................Obllgedo- 
nes 4 v 1?$ pwttioe (2 * MI- 
pcteM............. ........

iYQIIf.MUñWO M! MAlMnD
Obligaelunes de 260 pesetas... 
¡dera de Erlarigar y O?.......... 
Idem per r»mütas.... .............. 
Idem por expropiaoÍGBüa inte

rior.................................... 
Msni id. en el ensanche....,. 
Dacd* -te Oonvemlós y Obi** 
•....................... «i * por ist

74 06
74 10
74 43
76 00
78 20
76 25
76 63
00 00

91 60 
9120 
9125 
91 85 
9195
92 00 
00 00

96 00
459 50
297 00
262 00

282 50
65 0»

00 00
00 00 
o».(te
92 25

98 6)
95

86 76

PariH á la vista............ ....... 73 83 
■ LoudTM á te vteto............... ...............0 10

{ Toda la correspondencia admi
; nistrativa dirfjasa ó nuestro ad

ministrador don José Martín 
Rmu  .

• m "to. í« d* Cfl¡vr*!ite*, 43 A. 
.. ... .. - ■■

DE D

Folletín Jurídico de Guerra v Marina

Destinos de jefes y oficiales

Por R. O. de 30 de Mayo (D. O. núm. 121) se publican los 
siguientes reglas para la provisión de destines de je
fes y oficiales i

Articulo l.° Los destinos de teniente coronel á segundo te
niente, a nabos inolurive, y sus asimilado?, vacantes en la Penín
sula y no comprendidos en las excepciones que á continuación 
se establecen, se adjudicarán al jefe ú oficial más antiguo entre 
los de la correspondiente categoría dentro del Arma ó Cuerpo 
respectivo, que, con arreglo á los preceptos consignados en esta 
disposición, lo hubiesen soliciiado; quedando en lo sucesivo 
prohibidas las permutas entre los que ocupen los referidos des
tinos.

Los destinos que on el Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares 
pueden ocuparse indistintamente por oficiales de diverso empleo, 
se proveerán en igual forma, dando preferencia á los de mayor 
categoría.

Para la provisión de destinos en el Cuerpo de Intendencia se 
tendrán también ei cuenta las prescripciones dictadas por Real 
orden de 3 de Junio de 1914, que se cumplimentarán sustentan
do el criterio de antigüedad en el empleo.

Ar. 2® Quedará exceptuado del artículo anterior y se de
signará en la forma establecida en la actualidad, el personal de 
los siguientes Centros:

(ti) Estado Mayor Central.
(6) Escuela Superior de Gnerra,
(c) Escuela de Equitación militar.
(d) Escuela Central de Tiro del Ejército.
(a) Academias militares.

(f) Colegios de Huérfanos.
(g) Depósito de la Guerra.
Art. 3.° Se exceptuarán asimismo del articulo primero y se 

nombrarán en turno de elección entre cuantos lo soliciten:
(a) El personal de Mi Casa Militar, y el del Escuadrón de 

Escolta Real.
(b) El del Ministerio de la Guerra.
(c) El del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
(d) El del servicio de Aeronáutica.
(e) Los £ gregarios militares en el Extranjero.
(/) Los primeros jefes de ouerpo ó unidades armadas.
(g) Los ayudantes de Campo y de órdenes de los Generales y 

asimilados.
(h) Las comisiones de compra de ganado.
(i) Los primeros jefes de las Comisiones topográficas del 

Cuerpo de Estado Mayor.
(;) El personal de Artillería destinado en el Taller de pre

cisión, Laboratorio y Centro Electrotécnico, Maestranzas y fábri
cas de dicha Arma.

(fc) Los primeros jefes de las comandancias do Ingenieros de 
las piezas.

(1) El pe*sonal de Ingenieros destinado en el Centro Eleo- 
trotéDüico y de Comunicaciones, Talleres y Laboratorio del ma
terial de dicho Cuerpo. ’

(ni) El personal de Intendencia del Centro técnico del 
Cuerpo.

(n) El de los Cuerpos de Sanidad Militar (Medicina y Far- 
reacie) y Veterinaria del Instituto de Higiene militar y de los 
Laboratorios da medicamentos y los jefes de los Laboratorios 
baoteriológicós y Gabinetes de radiología y los de clínica ea los 
hospitales de las capitales de las regiones que exi jan tener diplo
ma de Cirugía ó poseer alguna especialidad.

Art. 4.° En el Ouerpo de Intervención militar, los destinos 
de jefes y oficiales del Negociado del personal y de los que ten
gan á cargo los asuntos encomendados á la Junta central de en
ganches y reenganches, se proveerán en la mismii fprma que to
dos los Jcmás del Ministerio.

Los restantes del citado Cuerpo se adjudicarán con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 1 o de este Decreto, dándose cuenta de 
los nombramientos al Presidente del Cunsrjo de Ministros, á los 
etectos oportunos.

Al t 5.°. Para los jefeis y oficiales de todas las Armas y Cuer
pos1 condecorados con la cruz de San Fernando, se oumplimen» 
tará lo ordenado en la ley de 1.® de Marzo de 1909, cualquiera 
que sea su situación, y para les diplomados en la Escuela Supe
rior de Guerra, lo que preceptúa el Real decreto de 31 de Mayo 
d': 1904, resp°eto á prefereroiá para destinos.

Art. 6 ° Todos les jefes y oficiales que pretendan colocación 
ó cambio de destiño, deberán solicitarlo por conducto oficial 
mediente papeleta firmada, en la cual podrán consignar sus de
sloe de conpar uno ó varios destinos de su categoría, cualquiera 
que éstos eern, fijando, cuando fuesen varios, un orden de pre
ferencia.

Los destinos consignados en el articulo segando, ea solicita- 
lán en la forma y plazos que al anunciar los respectivos oonour- 
eos ee indiquen, y á efectos de otras peticiones formuladas, se 
cenFiderarán que se desean con carácter preferente.

Les papeletas dentición de destinos se entregaran ó dirigi
rán á los jefes de quienes se dependa, que tas remitirán á las au
toridades militares de la región los días 5 de cada mes, y éstae 
lee cursarán al Ministerio relacionadas en índice por Armas y 
Cup^pof, con anticipación suficiente para que lleguen al mismo 
ante0 de cumplirse el plazo de veinte días desde la fecha expre
sada. '

Lo» jefes y oficíeles que encontrándose en Africa, .Baleares 
y Cennrias, estén en condición^ para ser destinados á la Pen
ínsula, efectuarán Jas peticiones de destino con arreglo á lo an
teriormente indicado, con la sola variación de ampliarse hasta 
fin del mes correspilndiente el último plazo designado en el pá
rrafo anterior. I-

M.C.D. 2022
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iraando ue*. ©Qsetoijiftoibn ESTAS¿í.aí y IÍ6FINIDA 
ydomMiceeíte d®l Prsí BBRTHBi.aT A la Aoademia de Cienoiss, I91í¿ 

'(Tesis * la Feoaltati d&Medüoina de Paria, por el Doctor Bo dl a ir b , iwo 
N (Gomeaieación 4 1® Oademiia de Medíoána, por el ProL Bl a c hbs 49ü?>,

«EDlCACtÓN HUCLEOFOSFATADA ARSENICAL (Nuolmfoiteto de Cal y d»So:a metilirtinaaoi)

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE^ 
aOMPHieiroOH f LINFATISMO, ^c r ó f u l a s

DOSIt ; I * I oomprlmldoe don vecee 1 TIIDEDAIIt
pet día 4 íae doo prlnoipalee comida», lol ' I UBEnvU LUS!»
que htoe 0.M * 4.M centí<ramo« de 1 ^i»**..* Ksitanfraa*

pordto* ¿ - FIEBRES PALUDOSAS
aiWHOTAHLK f CAQUEXIA de lo» _j

CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos 6 recientes
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ROYÍIN

DlñRIO INDEPENDIENTE ■

< ;L1NEA DÉ BUü Nü ó  AIKLS
Seiviom munsual saliendo de Barcelona el 4, do Má'Iaga el 5 y de Cádiz el 7, pbia Sá^tu C:uz 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Airad; anaprendienao el viaja da ra^rw.-iu un je Búa io b A’-teo 
el día 2 y de Montevideo el 3.

LINdiA DE NEW-YORK, CUBA MÉJI O
tierviolo mensual, saliendo de Barcelona el 25, da Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para Ntw ■ 

York, Habana, Veraorue y Puerto Méjico. Regreso de Vei<u3cuí eí 27 y de Ha.i>uua el 3 j ue

Servicio xneneaal e.diendo de Bilbao el 17, de SanUt-der di 19, de Uíjóo el 20^de vorun" 
el 21, para Habana y Veraoruz. ,3didu-j de Varajruz el 16 y de Habana ei 20 do cada mes prra 
Coi uña y Santo nder.

LlNKxl DE VENEZUELA. COLOMBIA
Servicio mensual atiendo de Bmi elona el 1U, el 11 da Valencia, el 13 de Málaga, y de da 

diz ti 15 dañada mea, para Las Palmn», S-mta Cruz as Teneiifé, tiauta Cruz de ia Palma, fuer » 
to Ribo, Hában;-., Puerto Linjór., Culón, SabauLla, Curagao, Puerto UaDeüo y La Guayra. tid 
admite pataje y caiga con tíMUBbordo para Veramuz, laiupico y paertoa dei Paolüco. ''

LLNEA^DE f il ipin a s
" Una Bslida cada cuarenta, y cuítro alas tirrancando de Barcelona para Fort Said, Suei, Cu 
lombo, Singapeor» y Manila. .

LINEA DE FERNANDO POO
Servicio mem-ual Baliendo de B^roeltiLu el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 

7, para Tánger, Ca a blanca, Mazigan (Hécaiae facultativas) Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, tiRDtadJruz de 1:. Palma y puertos ae la costa occidental de Africa.

Regreso de Kijinaudo Pou el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas

Servicio meBeual saliendo de Bilbao, &»utandtir, Uijou, Uoruña, Vigo y Lisboa (ííeultaú 
va) paift Rio Janeiro, Munt¿video y Buenoe Aires, emprendiendo ei viaje de regreso desuti Buo 
mto Aires para Monte video, ¡Santos, Rio Janeuo, Canarias, Lisooa, Vigo, Coruúa, tiijóu, ¡Su^- 
tuLüer y Biibeo.

JlbtoB vapores hcU .iten carga en las condiciones más favorables y pasajarsa^ á quienes j, 
Co» pañla- da aldjámreuto muy cómodo y trato esmerado, como ha aoiediUdu en su dilata^ 
Btii viYMo. W:<'6 h ti vap' '«'• tiruen telegrafía sin hilos.
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VESTUARIOS 
para el 

€jétc¡ro y )\rmada

i HIJOS DE RIO Y ROMANXLGS M
I Salón del Prado, 6 :::: J/ladrid

Teléfono 3194
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GRIMAULT & CIA
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Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútic > y del 
aceite do higad o de ba
calao, para combatir iel 
linfatismo, el usag re, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito. „

|E1 Gafete!: Corredera Baja, 4

,1

Modeto* wpe^hriea para raptoew da ptee MaraÉ® y iwe* 
taflaaa. @anetraeei(Vn eepeclal para Reunía. Heeta 

y aas Kmítrofaa.

5OUDEZ, i COMODIDAD, I ECOMOMÍR

VHIO ¡s PEFTOM& 
CHAPOTEAUT 

Espiona adoptada por ol Instituto Pastear

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTK
pe fulmente 

RECOMENDADO
Á LOS

CONVALECIENTES
ANÉMICOS

NIÑOS 
PEÑORAS
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HIERRA LERAS
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j i, por lo que se receta con frecuencia A I 
.alÍM, recien c.8.s6.d&8 y niños aelicadoi. ।

En PARn, 8r M YIpIíh m. f , 
- en todM :»s Yairmaciaf " v’
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CEREVISINA
liS'ídura seca de eervewi) .

" ® W.ViiMHKr y ¡Meya las Es’sBKtóSMSeiB.

¡
Capital social: Doce millones de pesetas efectivas ÍIl 

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO 11

Agencias en todas las provincias de España, Francia, W ‘
Portugal y Marruecos. - 52 AÑOS DE EXISTENCIA
SEGUROS SOBRE LA VIDA. - SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Alcalá,48 Oficinas, Caballero de Gracia, 68

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no 
Irrita por su especial mineralización; única en

■ ®íte fem^': ss el único que encierra en 
r yis eompoúc- >s elementos de los huesos y 
•C &s I* e k  '' v . es sumamente eficaz contra la 

Anesn»? ' Empobrecimiento de la Sangre, 
' J s C-ó- á pálidos Flujos blancos é Irregu- 
' tel’ > des la mentruacifin. Se soporta siem-

La CEREVISINA de mare- 
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FURlÍNCULOSt

PSORIASIS 
HERPES, 

ECZEMA, 
URTICARIA,

áGUÁ ^ALDBim
Waterat HiedltdBaL Según brota del manantial.

La más agradable de tomar,

en principales farmacias y Depósito Central.
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